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2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado. .

Año 1952 
------------------- 1------------------------------ ----------------

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Adminis
tración Local

Acordando efectuar nombramien
tos interinos de Secretarios, 
Interventores y Depositarios 
de FonJos de Administración 
Local.

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 26 de octubre últi
mo, sobre nombramientos de" Secre
tarios, Iñterveatores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local, 

Esta Dirección General ha acor
dado efectuar los que se relacionan 

a continuación:

Secretarías de tercera categoría

Gamonal de Riopico (Burgos), 
D. Julio Villuela Tijero.

Urbel del Castillo y Montono 
(Burgos), D. Eleuterio Gómez Are 
nas.

Los Gobernadores Civiles dispon
drán la inserción de estás nombra 

mierjtos en los “Boletines Oficiales” 
de las respectivas provincias para 

conocimiento de los nombrados y' 
Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo 
de la mencionada Orden se advierte 
a los interesados la obligación de to

mar posesión de la plaza adjudicada 
dentro de los ocho días siguientes a 
la publicación de su noriibramiento 

en el «Boletín Oficial del Estado» 
S1 ésta se hallare en la misma pro
vincia de su residencia, o en el plazo

Sábado 23 de febrero

de quince días en caso contrario, y la 
prohibición de solicitar nuevas inte
rinidades durante los seis meses si
guientes a la publicación de los nom
bramientos.

Las Corporaciones remitirán a 
esta Dirección General copia literal 
del acta de toma de posesión dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
se haya efectuado.

Madrid, 15 de febrero d$ 1952. 
B1 Director general, José García 
Hernández.

(Del «B. O. "del E.», tiúm, 49.)

Delegación de Haeienía
Señalamientos de pagos a las cla

ses pasivas
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro Público que el día 
1de marzo próximo se abra el 
pago de obligaciones correspondien
tes a las Clases Pasivas, Activas, 
Clero y Religiosas en Clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo que 

va clases pasivas se refiere, se verifique 
en la siguiente forma:

Día 1.—Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Remu
neratorias.

Día 3.—Retirados de /I ropa por 
edad y Extraordinarios.

Día 4.—Jefes y Oficiales, Retira
dos por edad y Extraordinarios.

Día 5.—Montepío Militar, letras", 
A a LL.

Día 6.—Montepío Militar, letras 

Ma Z. '

Número 46

Día 7.—Todas las nóminas sin 
distinción.

NOTA.—Estos pagos se efectua
rán durante las horas de oficina, por 
la mañana, de diez a trece, única y 
exclusivamente a los comprendidos 
en las nóminas señaladas para cada 
día, previa presentación del. carnet 
correspondiente en el Negociado de 
Clases pasivas.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamente 
están señalados, debiendo advertir 
que las nóminas se retirarán para su 
formalización el día 7 después de las 
horas de Caja, y serán baja los per
ceptores que no se presenten al cobro 
en los días señalados.

Burgos, 20 de febrero de 1952.— 
El Delegado de Hacienda, Basihdes 
Marcos.

Sección de Contribución sobre 
, la Renta >

Para el más completo conocimieh- 
to de los contribuyentes que deseen 
á ogerse a los beneficios de carácter 
fiscal que por Contribución sobre la 
Renta establece la Ley de Presu
puestos de 19 de diciembre de 1951 
ett su artículo 19, regulado por la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de fecha 27 del mismo mes y año, 
se hace resaltar que en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 15 del ac
tual, página 714, publica un acuerdo 
de la Dirección General de Contri
bución sobre la Renta en el que, 
desarrollado el sentido de benigni
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dad. en qu; está inspirada la disposi
ción básica citada, se determina que:

1.” Los contribuyentes acogidos 
a lo preceptuado en el artículo 19 
de la vigente Ley de Presupuestos 
que realicen las inversiones a que ei 
mismo se refiere en la 'forma y pía 
zos regulados por la Orden de 27 
de diciembre de 1951, no vendrán 
obligados a justificar que corrí spon 
den a época anterior a l.° de enero 
de 1951 los ingresos invertidos.

.2.° A la Administración corres
ponderá, en su caso, la prueba de que 
los referidos ingresos por ser poste
riores a di ella fecha, no gozan de los 
beneficios fiscales que pretenden los 
contribr yentes.

Aflmiiiisiraeíón de Propiedades 
y Conirihueióii Territorial

Negociado de Urbana

En el B. O. de esta provincia, nú
mero 39, de fecha 15 de los corrien
tes, se publica la Orden de 6 de fe
brera de 1952, por la que se dispone 
la presentación de declaraciones de 
los valor.s en venta y renta de las 
fincas ocupadas por sus dueños, si
tuadas en localidades que no sean 
capitales de provincia, ni tengan po
blación superior a 20.000 habitantes 
y de las arrendadas sustraídas total o 
parcialmente a la tributación.

Al propio tiempo se consignan ins
trucciones para su mejor efectividad.

Esta Administración se complace 
en llamar la atención de todos los 
Ayuntamientos interesados, de la 
importancia y de la necesidad de su 
más exacto cumplimiento y dentro dé 
los plazos marcados a tal fin.

Burgos, 21 de febrero de 1952.— 
El Administrador d; Propiedades y 
Contribución Territorial, M. García 
Bustos.

Proviflencias Juñieiales
Burgos

D. Anto nio Fournier González, Se- • 
cretario del Juzgado Municipal de 
esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado señalado 
con el número 991, del año de 1951, 
contra Maximino Renuncio Ortega, 
sobre hurtó, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi 
tiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento.— En la ciudad 
de Burgos a doce de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos. El se
ñor Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal propietario de 
esta ciudad y su partido, habiendo ¡ 
visto y oído el presente juicio de fal
tas, seguido por hurto, contra Maxi-/ 
mino Renuncio Ortega, de 16 años 
de edad, soltero, lujo de Maximino 
y Nicolasa, jornalero, natural y veci 
no de Burgos.

Parte dispositiva.— Fallo: Que de
bo condenar y condeno al denun
ciado Maximino Renuncio Ortega, 
como autor de la falta que se imputa, 
a la pena de treinta días de arresto - 
menor y al pago de las costas procesa
les, én su totalidad. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio definitiva
mente jiyzgañdn, mando y firmo.— 
Manuel Mateos.

Dada y publicada fué la anterior 
-sentencia en el día de su fecha por el 
Sr. D. Manuel Mateos Saintamaría, 
Juez Municipal, estando celebrando 
audiencia pública, de que yo el Se
cretario, doy fe.—Antonio Fournier.

Y para que sirva de notificación lo 
preinserto de la sentencia dictada al 
denunciado Maximino Renuncio Or- 

' tega, hoy en ignorado paradero, ex
pido la presente para su inserción en 
el B. O. de la provincia con el visto 
bueno del S r. Juez Municipal, en 
Burgos a 13 d| febrero de 1952.— 
Antonio Fournier.—V.° B.°—Ma- 
nuel Mateos. V •

AnUnclüs iniciales
Delegación de Industria de la 

Provincia de Burgos

Visto el expediente promovido an
te esta Delegación; a instancia de 
S. A. «Eleetra Pa siega, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atribu’ 
ciones que le están conferidas ha re- 

* suelto conceder a la Entidad peticio
naria autorización para instalar una 
línea de trasporte de energía eléctrica 
de alta tensión, a 5.000 v., entre 
Montoto a^Quiñtanaentello, Riaño y 
Castrillo (Ayuntamiento de Valdebe- 
zana).

'Burgos, 19 de febrero de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente promovido en 
esta Delegación a ^instancia de don 
Antonio Romeral Arranz y Herma
nos, y cumplidos los trámites regla* 
mentarlos ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Jefatura ha resuelto autorizar 
a los señores indicados para instalar 
una línea de transpórte a ,13.800 v. 
y transformación a 220-127, éntrela 
línea de «Eleetra de A randa» y la 
caseta ubicada en la finca del señor 
Romeral, en Aranda de Dinero 
(Burgos).

Burgos, 19 de febrero de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente promo ido an
te esta Delegación a instancia de don 
Juan Celorio Peláez, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 

en las disposiciones vigentes,
Esta Jefatura, en uso de las atribu

ciones que le están conferidas, ha re
suelto autorizar al peticionario para 
instalar una industria de fabricación 
de teja y ladrillo en Bercedo de 

Montija, de esta provincia.
Burgos, 19 de febrero de 1952.^ 

El Ingeniero Jefe. Antonio * López 

Monís.

AYUNTAMIENTO UE BURGOS

BASES 
para la provisión cu propiedad, 
mediante oposición, de nueve pla
zas de Oficiales ailminislralivos 
del Excmo. Ayuntamiento de Burgos

1.a La provisión . de las mencio 
i nadas plazas se efectuará mediane
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oposición y con sujeción a las normas 
establecidas por la Orden de 30 de 
octubre de 1939, Ley de 1 7 -de julio 
de 1947, aitículo 323 de la Ley de 
Ley de Régimen Local y demás dis
posiciones complementarias.

2. a La dotación de estas plazas 
será de 8.000 pesetas anuales las tres 
primeras y de 7.500 las seis restan
tes; disfrutarán de quinquenios del 
10 por 100 y demás emolumentos.

3. a Las condiciones que deberán 
reunir los aspirantes serán las si
guientes:

a) Ser español y tener cumplida 
la edad de veintiún años, sin exceder 
de cuarenta y cinco; las mujeres de
berán ser solteras.

b) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales.

c) No padecer defecto físico que 
le' imposibilite para el ejercicio del 
cargo.

d) Poseer un título académico 
obtenido en Centro oficial.

e) Acreditar una perfecta adhe
sión al Movimiento Nacional y a las 
ideas representadas por el mismo, no 
necesitando justificar esta condición 
los excombatientes.

4. Los aspirantes acreditarán 
estas circunstancias con Ies documen 
tos que a continuación se indican:

La del apartado a) con certifica
ción del acta de nacimiento expedida 
por el Registro Civil correspon
diente, debidamente legalizada si éste 

no estuviera enclavado dentro del 
Distrito Notarial de Burgos; las mu

jeres certificación de existencia en 
soltería.

La del b) con certificación de bue
na conducta expedida por la Alcal
día de la localidad en que hayan re 
sidido los dos últimos años, y otra 
Por el Registro Central de Penados 
y Rebeldes.

La del c) con certificación faculta
ba expedida por el Médico de la 

eneficencia municipal que designe 
a* efecto el Sr. Decano.

Ea del d) con los títulos académi

cos correspondientes o un testimonio 
notarial de los mismos o certificación 
t nal de estudios.

La del é) con certificación expedi
da por la Jefatura Provincial del 
Movimiento o por la Guardia Civil.

Las mujeres deberán acreditar, 
además, haber cumplido totalmente 
el Servicio Socjal o estar exentas Jel 
mismo, con certificación de la Dele
gación Provincial de la Sección Fe
menina, sin prejuzgar, en cuanto a 
las mismas, lo que pueda disponer la 
nueva Reglamentación de funciona
rios de Administración Local próxi
ma a publicarse, que les será aplicada 
en todo caso y en particular si regu
lase la situación de excedencia por 
matrimonio.

5.a De conformidad con lo esta
blecido por el artículo 3.° de la Ley 
de 17 de julio de 1947, se reservan 
dos plazas a favor de los aspirantes 
que, reuniendo las condiciones seña
ladas por la Base 3.a, tengan la cali
dad de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, exeombatientes 
con la Medalla de la Campaña, o 
reúnan las condiciones que para su 
obtención se precisan, excautivos por 
la Causa Nacional que hayan lucha
do con las armas por la misma o que 
hayan sufrido prisión en las cárceles 
o campos ojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su pro
bada adhesión al Movimiento desde 
su iniciación y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio, y-la de huérfa
nos y personas económicamente de
pendientes de las víctinias nacionales 
de la guerra y de los asesinados por 
los rojos.

Corresponderá uña plaza a los 
Caballeros Mutilados y otra a los 
exeombatientes, que pasarán de uno 
a otro turno, y por último al de libre 
concurrencia, si no se presentase nú
mero suficiente de aspirantes clasifi
cados, o no se cubriesen los cupos, 
como así también si quedasen vacan
tes del turno libre se retrotraerán a 
los dé reserva por el orden de prefa
ción enumerado en el párrafo an
terior.

No podrán alegar su condición 
para el cupo' de reserva los aspirantes 
que después de la terminación de la 
guerra hayan obtenido alguna plaza

los.
deberán acompañar 

el resguardo de" la Depositaría mu
nicipal justificativo de haber ingre
sado el opositor la cantidad de trein
ta pesetas para el pago de material y 
las dietas de. los miembros del Tri
bunal ajenos al Ayuntamiento, no 
reconociéndose el derecho a pedir la 
devolución de esta cantidad por nin
guna circunstancia ni aun la .de no> 
haber sido admitido a la práctica de 
los ejercicios.

8.” Las instancias solicitando to
mar parte en esta oposición y los do
cumentos que se necesitan se presen- » 
tarán en el Registro general del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
un mes, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del anuncio en 
el «Boletín Oficia! del Estado».

En éllas harán constar los aspiran
tes el grupo de reserva por el que 
desean tomar parte, como así también 
las circunstancias que en los mismos 
concurran para encontrarse exentos 
de presentar algún documento, y las 
demás necesarias, indicando el lugar 
en que hayan de efectuarse las noti
ficaciones. La presentación tendrá 
lugar los días y horas hábiles de 
oficina.

9. Los ejercicios" de la oposición

del Estado, Provincia o Municipio o 
entidades relacionadas con los mis
mos, haciendo uso de dicha calidad, 
salvo el caso de que hayan Cesado en 
sus destinos por reducción de planti
lla, supresión del Organismo u otra 
causa ajena a la voluntad del intere
sado, sin ser condena judicial, pero 
sí podrán aspirar a las plazas de libre 
concurrenc a.

Estas circunstancias también de
berán justificarse documentalrnente 
por los interesados. con los certifica
dos expedidos por los Organismos 
correspondientes.

6. Los aspirantes que se presen
ten por el turno de libre concurren
cia igualmente necesitarán justificar 
inmejorables antecedentes políticos y 
sociales con el certificado de la Co
misaría de Policía, para los residen
tes en la ciudad, y de la Guardia 
Civil para los de los piiebL

7. a También
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el Tribunal dictará un 
texto en castellano, que 

ilizado, e indicará el

__ y nroblemas 
con los temas del pro-

cío en conjunto, tenrfendo en 
además de la perfección en el 
jo, el número de palabras copiadas. 

que 
realizará 

por sorteo entre los opositores.
El Tribunal calificará este ejercí- 

cuenta 
traba-

11. Los ejercicios de la oposi
ción darán comienzo a los cuatro me
ses, contados desde el día siguiente 
al de la publicación del anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

12. Para puntuar los ejercicios 
cada miembro del T ribunal podrá 

otorgar en,# el primer ejercicio y en 
cada una de las partes en qiie se di

vide el segundo, basta doce puntos, 
siendo preciso obtener por lo menos 
seis puntos para poder pasar del pri
mer ejercicio al segundo y dentro de 
éste igual puntuación para pasar de 

una a otra parte.
El número de puntos por ejercicio 

y opositor se dividirá por el número, 
de miembros del Tribunal que ha
yan calificado y el cociente será la 
puntuación definitiva del ejercicio 
correspondiente

No se considerán aprobados más 
que los nueve opositores que hayan 
obtenido mayor puntuación total, te 
niendo en cuenta la reserva de plazas 
que se señalan en la Base 5. y el 
Tribunal se limitará a hacer la pro
puesta a favor de aquéllos, abstenién
dose de expresar ningún criterio acer
ca de los demás.

13. A tos Auxiliares administra
tivos de este Ayuntamiento, de am
bos sexos, que ocupando plaza en 
propiedad mediante oposición, po
sean un título académico obtenido en 
Centro Oficial, se les abonarán cua
tro puntos y medio, 1*50 en el pri
mer ejercicio y l‘5O en cada una de 
las partes primera y segunda del se
gundo.

Igualmente se abonarán tres pun
tos, uno en el primer ejercicio y otro 
en cada una de las dos partes del se
gundo a los aspirantes que, estando 
actualmente prestando servicio como 
temporeros a la Corporación," se ha
llen en posesión de un título acadé- 
mico obtenido en Centro Oficial, 
cualidad que acreditarán previamen
te acompañando a sus instancias la 
documentación oportuna.

Los empates en la puntuación se
rán decididos por los incluidos en el 
cupo de reserva, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 5.° de la

serán dos: uno teórico y el otro prác 

tico.
El ejercicio teórico consistirá en 

contestar en el plazo máximo de trein
ta minutos tres temas sacados a la 

suerte del programa que «se inserta 
a continuación de estas Bases.

El opositor, una vez sacados los 
temas, podrá meditar sobre los mis
inos mientras actúa el anterior y for
mar un apunte o guien de las mate
rias que ha de exponer. Dicho plazo 

quedará limitado a diez minutos para 
los que actúen en primer lugar en 
cada sesión o los preceda un opositor 

que se retire sin actuar.
10. El ejercicio práctico se divi

dirá en dos partes:
Primera parte: Escritura al dicta

do, ortografía, análisis gramatical, re
dacción de documentos oficiales y 

operaciones aritméticas y p»~---- ——
relacionados 

grama.
Para ello 

trozo de un 
después será anal 
documento oficial que ha de redac

tarse, y Señalará la operación o pro
blema que ha de solucionarse, todo 
en el tiempo que al efecto determine.

Segunda parte: mecanografía, de 
la. siguiente forma:

a) Copia duranie quince minutos 
del texto que facilite el Tribunal.

b) Escritura al dictado durante 
diez minutos y r. una velocidad de 
150 a 170 pulsaciones por minuto, 
del texto que leerá un miembro del 
Tribunal.

Este señalará el día y hora y local 
en que el ejercicio se ha de practicar, - 
pudiendo acudir los opositores con la 
máquina que deseen utilizar, facili
tándosela el Ayuntamiento al que no 
desee hacer uso de dicha facultad, 
pero en este caso el aspirante no po 
drá exigir que la máquina sea de una 
determinada marca o teclado.

La distribución de máquipas 
facilite el Ayuntamiento se

Ley de 17 de julio de 1947, y para 
los de turno libre, se tendrán en 

cuenta los méritos patrióticos y pro
fesionales, considerándose como estos 
últimos los servicios prestados en 
propiedad o provisionalmente a las 
Corporaciones de Administración 
Local de poblaciones superiores de 
8.000 habitantes, siempre que hayan 
demostrado su capacidad y compe
tencia en el cargo.

La alegación de estos méritos se 
justificará acompañando los documen
tos que los interesados estimen opor

tuno.
Será de estimar también por el 

Tribunal la calidad de los Títulos 

superiores.
14. El Tribunal estará constituí 

do por el Sr. Alcalde o Teniente de 

Alcalde en qúien delegue, que presi
dirá; un Teniente de .Alcalde nom 
brado par la Alcaldía; un Catedráti
co del Instituto de Enseñanza Media 
de Burgos, designado por el Direc
tor del mismo Centró; un Profesor 
de Mecanografía, designado por el 
Director de la Escuela Elemental de 
Trabajo; el Secretario de la Corpora
ción o funcionario en quien previa
mente delegue; el Interventor de los 
Fondos municipales o un funcionario 
por delegación del mismo; un repre
sentante de la Comisión Provincial 

de Reincorporación de excombatien- 

tes al trabajo; un funcionario que re
presenté a la Dirscción General de 
Administración Local, designado por 
la misma o por medio del Gobierno 
Civil y el Jefe de la Sección Central 

del Excmo. Ayuntamiento que ac
tuará de Secretario del Tribunal.

15. Si alguno de los Vocales del 

Tribunal no pudiera actuar será sus
tituido por otro designado por la mis
ma Entidad, Centro o Corporación 

' que nombró el primero y - por la Al 

baldía si su nombramiento no proce 
diese de ninguno de aquellos.

Cuando la baja ocurriese una veZ 
comenzados los ejercicios, no sera sus
tituido, a no ser que llegasen a Faltar 

, la mayoría de los Vocales, en cuy0 
casóse anulará todo lo actuado y 5 
nombrará otro Tribunal ante el cus
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deberán los opositores actuar de

nuevo.
16. /Dentro de los quince días 

siguientes al término del plazo conce
dido para la presentación de instan
cias,.el Tribunal examinará los expe
dientes rechazando aquellos que no 
se hallaren completos, sin que los 
perjudicados puedan reclamar la de
volución de los derechos satisfechos".

Se realizará un sorteo entre los ad- 
' mitidos para señalar el orden en que 

han de actuar en los ejercicios que no 
sean realizados por todos los aspiran

tes al mismo tiempo.
La lista con el número obtenido 

se hará pública en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial.

17. El Tribunal queda autoriza
do para resolver las dudas; que se 
presenten y tomar los acuerdos nece
sarios para el buen orden de las opo
siciones en todo lo no previsto en es- 
sas bases.-

18. Serán- obligaciones de los 
Oficiales administrativos, las que les 
impone la legislación general vigente 
y los Reglamentos y acuerdos muni
cipales y los que se publiquen en lo 
sucesivo o aprueben por la Corpora

ción.
19. El cargo es incompatible con 

cualquier otro remunerado con fon
dos del Estado, Provincia o Munici
pio, afectándole las incompatibilidades 
que rigen para los empleados pú
blicos.

. 20. Una vez realizados ^los ejer
cicios y ocupada la primera vacante 
de 8.000 pesetas, tercera de la cate
goría, por el aspirante de mayor pun
tuación, pasará a ocupar la cuarta de 
esta misma categoría, mediante ascen
so reglamentario por el turno de anti
güedad, el único Oficial que figura 
incluido actualmente en la categoría 
de 7.500 pesetas. Como consecuen
cia de este ascenso, el aspirante que 
obtenga la segunda puntuación, ocu
pará la quinta plaza y el tercero la 
sexta, que serán las tres que se anun
cian dotadas con 8.000 pesetas, o 
sean los números tercejo, quinto y 
sexto de la categoría.

21. Si concurriera algún opositor 

perteneciente al Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el artícu* 
lo 46 del Reglamento provisional del 
mismo, aprobado por Decreto del 6 
de abril de 1938, en el artículo 18 de 
la Orden de 30 de octubre de 1939, 
y en los artículos l.°y 2.° de la Cir
cular de la Dirección General de 
Administración Loca1 de 7 de di- , 
ciembre del mismo año.

Burgos, 28 de enero de 1952.— 
El Alcalde-Presidente.

* * *

PROGRAMA
Tema 1. Concepto del Estado. 

■Elementos integrantes del Estado y 
consideración jurídica de los mismos, 
Funciones esenciales del Estado y 
medios para realizarlas.

Tema 2. Organización actual del I 
Estado español. Jefe del Estado. Sus I 
potestades. Consejo de Ministros. j

Tema 3. Ministerios. Centros 
directivos’ que de ellos dependen y 
servicios que les incumben

Tema 4. Organización del Mi- 
nisterio de la Gobernación. Subsecre
tarías y Direcciones que comprende. 
Consideración especial de la Direc
ción General de Administración Lo
cal. Beneficencia. Fiscalía de la Vi
vienda. Reconstrucción.

Tema 5. Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. Sen
tido general del Movimiento. Actua
ción de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J. O. N. S. a través 
de sus órganos provinciales y locales, 

en las provincias y municipios.
Tema 6. Estatutos de , Falange 

Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. Servicios y Sindicatos. 
Del Jefe Nacional del Movimiento. 
De la Junta Política y de su Presi
dente. Nombramiento, deberes y atri
buciones del Secretarlo General. 
Consejo Nacional. Sus funciones. 
Reforma e interpretación de los Es

tatutos.
Tema. 7. Los nuevos fundamen

tos políticos. Normas sobre la unidad
■ de España. Supresión de regiones au

tónomas. Disposiciones sobre depura

ción de funcionarios e idea general 

de las mismas.
Tema 8. Fundamento religioso 

de la vida española en el nuevo Es
tado. Consideración especial sobre la 
religión en la enseñanza. Actividad 
administrativa en orden a la discipli
na de Costumbres. Derogación de las 

leyes laicas.
Tema 9. Fundamento social del 

nuevo Estado. Fuero del Trabajo.^ 
Organización Sindical. Magistratura 

del Trabajo.
Tema 10„ Servicio Social de la 

Mujer. Protección a mutilados y ex
combatientes. Consideración que me
recen los excautivos y personas de la 
familia de las víctimas de la guerra.

Tema 11. Nuevas disposiciones 
de ordan benéfico y social. Regla
mentación de la vivienda y creación 
del Instituto Nacional de la misrna. 
Exención de pago en favor de los 
parados. Gratuidad de' matrículas y 
becas. Redención de penas por el 

trabajo.
Tema 12. Orden público. Direc

ción General de Segundad. Policía 
de Imprenta. Estudio especial de la 
Ley de 22 de abril de 1938.

Tema 13. Breve idea de la polí
tica financiera del nuevo Eatado. 
Instituto Español de Moneda Extran
jera. Instrucción de 28 de julio de 
1950. Ley de delitos monetarios.

Tema 14. Breve idea de la polí
tica económica del nuevo Estado. In
tervención del Estado en el estable
cimiento de nuevas industrias y en la 
designación de Consejeros y Geren
tes. Examen de la Ley de 24 de" oc
tubre de 1939, sobre "protección a las 
nuevas industrias de interés nacional. 
Servicio de abastecimiento.

Tema 15. Formas que revisten 
las resoluciones ministeriales. Recur
sos contra las mismas. Responsabili
dad ministerial.

Tema 16. Nociones relativas al 
procedimiento gubernativo. Regla
mento de Procedimiento del Minis
terio de la Gobernación de 31 de 
enero de 1947. Incoación y tramita
ción de expedientes. Recursos guber- 

• nativos. Recursos contencioso-admi tí
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nistrativos. Cuándo proceden y ante 
quién se interponen.

Tema 17. Entidades municipa
les. Su clasificación. De los términos 
municipa-es. De las Entidades loca
les menores. De las Mancomunida 
des voluntarias y de las Agrupacio
nes municipales forzosas. (

Tema 18. De la población mu
nicipal. Del empadronamiento muni
cipal. Clasificación de los habitantes 
del término municipal.

Tema 19. Autoridades y Orga
nismos municipales. Del Alcalde. 
Del Ayuntamiento y cu composición. 
De las condiciones del cargo de Con
cejal. De la elección de Concejales. 
Régimen especial de carta.

Tema 20. De la competencia en 
general de los Municipios. Obliga
ciones municipales mínimas. De la 
competencia de las Entidades locales 
menores. Ordenanzas y Reglamentos 
municipales. Atribuciones del Alcal
de. Atribuciones del Ayuntamiento 
Pleno. Atribuciones de la Comisión 
Permanente. Atribuciones del AI" 
calde pedáneo y de la Junta vecinal. 
Constitución del Ayuntamiento.

Tema 21. Obras municipales. 
Formas de prestación de los servicios 
municipales. Municipalización de 
setvicios. De los bienes municipales.

lema 22.. Territorio y división 
provincial. Autoridades y Organis
mos provinciales. Gobernador Civil 
de la provincia. Presidente de la Di
putación. Diputar on Provincial, Co
misión provincial de Servicios técni
cos. .,

Tema 23. Competencia provin
cial en general. Obligaciones míni
mas de la provincia. Cooperación 
provincial a los servicios municipales. 
Atribuciones del Gobernador Civil 
de la provincia. Atribuciones del Pre
sidente de la Diputación Provincial. 
Atribuciones de la Diputación Pro
vincial. Atribuciones de la Comisión 
Provincial de los Servicios Técnicos.

Tema 24.- Bienes provinciales. 
Obras y servicios provinciales.

Tema 25. Régimen de las sesio
nes de las Corporaciones locales. 
.Acuerdos de las Corporaciones. For-

I mas de contratación de bienes, obras 

y servicios.
Tema 26. Definición y clasifica

ción general de los funcionarios. 
Nombramientos y situaciones de los 
mismos. Haberes. Premips y sancio
nes. Reglamentos especiales.

Tema 27. Normas generales 'de 
los Cuerpos nacionales de Adminis
tración Local. De los' Secretarios. De 
los Interventores de Fondos. De los 
Depositarios de Fondos? De los Di
rectores de Bandas de Música civiles.

Tema 28. De los funcionarios 
administrativos "y de los técnicos y 
de servicios especiales. De los subal
ternos.

Tema 29. Del Servicio ?de Ins
pección y Asesoramiento. Fines del 
Servicio. Organización "del Servicio.

Tema 30. Régimen jurídico. Sus
pensión de acuerdo y ejercicios de 
acciones.

Tema 31. Instancias a las Auto
ridades °y Organismos locales. Re
cursos contra la validez de elecciones 
y la aptitud legal de los proclamados. 
De las reclamaciones previas y del 
recúrso de reposición. Recursos ad
ministrativos. Recurso contecioso-ad- 
ministrativo. Notificaciones y Cóm
putos de plazos de los recursos. Ac
ciones civiles.

Tema 32. Responsabilidad de 
las Entidades, Organismos, Autorida
des y funcionarios de Administración 
Local. De la intervención del Estado 
en las Entidades locales. Del régimen • 
de tutela.

Tema 33.- Hacienda municipal. 
De los ingresos municipales en gene- 
ral. Recursos de los Municipios. Re
cursos de las Entidades locales me
nores. Productos del Patrimonio. 
Rendimiento de servicios y explota
ciones municipales. Subvenciones, 
auxilios y donativos.

Tema 34. Exacciones municipa
les. Derechos y tasas. Disposiciones 
comunes. Derechos y tasas por pres
tación devservicios. Derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales.

Tema 35. Contribuciones espe
ciales. Normas generales de aplica
ción. De las Contribuciones ^especia

les por aumentos determinados de 
valor.

Tema 36. De las demás contri
buciones especiales. Arbitrios con fi
nes no fiscales. Imposición municipal 
Contribuciones e. impuestos cedidos 
por el Estado. Contribución dé usos 
y consumos. Impuestos sobre él vino 
y la sidra.

Tema 37. Recargos sobre las con
tribuciones e impuestos del Estado. 
Recargo sobre la Contribución Indus
trial y de Comerció. Recargo sobre 
la Contribución de Utilidades. Re
cargo sobre el impuesto de consumo 
de gas y electricidad. Recargo sobre 
el impuesto, del tres por ciento sobre 
el producto bruto de las explotaciones 
mineras. Recargos sobre la Contribu
ción Territorial, Rústica, Pecuaria y 
Urbana.

Tema 38. Arbitrio "sobre Casi
nos y Círculos de Recreo. Arbitrio 
Sobre carruajes y caballerías de lujo y 
velocípedos. Arbitrio sobre solares 
sin edificar.

Tema 39. Arbitrio sobre el in
cremento del valor dé los terrenos.

Tema 40. Arbitrio sob "é el con
sumo de bebidas espirituosas y alco
holes. carnes, volatería y caza menor 
y pescados y mariscos finos. Normas 
generales de estos arbitrios. Disposi
ciones especiales relativas al arbitrio 
sobre bebidas espirituosas y alcoholes. 
Disposiciones relativas al arbitrio so
bre carnes, volatería y caza menor. 
Disposiciones especiales relativas a 
los pescados y mariscos finos.

Tema 41. Arbitrio sobre Pom
pas fúnebres. Arbitrio sobre traviesas 
en espectáculos públicos. Prestación 
Personal y de Transportes.

Tema 42. Participación en la 
Contribución territorial sobre la ti- 
queza rústica y pecuaria. Imposiciones 
especiales y tradicionales.

Tema 43. Orden de imposición 
de las ■ exacciones municipales. Re
cargos especiales de Ensanche, Re
cursos especiales para amortización 
de empréstitos.

Tenia 44. Hacienda provincial. 
Ingresos provinciales ,en general. Pro" 
ductos del Patrimonio. Rendimientos 



, Je servicios y explotaciones provin
ciales. Subvenciones, auxilios y do

nativos.
Tema 45. Exacciones provincia

les. Derechos y tasas. Contribuciones 
especiales. Imposición provincial. Re
cargos y participaciones en Contribu
ciones e Impuestos del Estado. Par
ticipación en la Contribución territo
rial. Riqueza rústica y pecuaria. Ar
bitrio sobre terrenos incultos.

Tema 46. Remanante del Fondo 
de Corporaciones locales. Fondo de 
Compensación provincial. Recursos 

■ especiales de amortización de e nprés- 

titos.
Tema 47. Disposiciones ■ comu

nes a las Haciendas municipal y pro
vincial. De las Haciendas locales en 
general. Gestióp económica local. Be
neficios fiscales en relación con el 
Estado.

Tema 48. De los presupuestos. 
Del Presupuesto Ordinario de Cor
poraciones Locales. De tos presu
puestos extraordinarios. De los pre
supuestos especiales.

Tema 49. De los gasto - y pagos. 
Gastos ordinarios y extraordinarios 
en las" Corporaciones locales. Gastos 
obligatorios y voluntarios. Ordena
ción de gastos. Ordenación de pagos. 
Formalizaeión y realización de los 
pagos.

Tema 50. Imposición y ordena
ción de exacciones.

Tema 51. De Ja recaudación. 
Procedimientos de recaudación en 
Corporaciones locales. Recursos ad
ministrados y recaudados por el Es
tado. Gestión directa y afianzamiento. 
Del arriendo. De los conciertos. 
Normas comunes a los sistemas de 
recaudación.

Tema 52. Inspección de rentas 
y exacciones. Defraudación y penali
dad.

Tema 53. Depósito de fondos 
municipales y provinciales. De la In
tervención de la gestión económica. 
Crédito local.

Tema 54. Sistema de contabili
dad y rendición de cuentas. Contabi
lidad en general de las Corporacio
nes locales. Contabilidades auxiliares, 
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Rendición de cuentas. De la pres
cripción.

Tema 55. Disposiciones finales, 
adicionales y transitorias de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Tema 56. Exposición del sistema 
métrico decimal. Medidas de longi 
tud, de superficie, de volumen, de 
capacidad y de peso.

Tema 57. Regla de tres, de inte
rés y de descuento. Vencimiento co
mún de pagos. Repartos proporciona
les.

Tema 58. Idea general de las 
Ordenanzas municipales de la ciudad 
de Burgos dé 1888 y modificaciones 

posteriores.
Tema 59. Idea general del Re

glamento de régimen interior de la 
Corporación-, de 1 7 de diciembre de 

1915.
Tema 60. Nociones generales 

,sobre los Reglamentos de servicios 
aprobados por el Ayuntamiento.

Burgos, 28 de eneró de 1952.— 
El Alca'de - Presidente, Florentino 
R. Díaz Reig.

DIPUTACION PROVINCIAL—Servicio 
de Coniritiuciones

Agencia- ejecutiva de la Zona de 
Aranda de Duero

Termino municipal de Villalbilla 
de Gumiel

Don Eloy Hernando Gómez. Recau
dador de Contribuciones de la ex
presada Zona.

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por dé
bitos de la contribución rústica, per
teneciente a los años de 1948 a 1951, 
y que fueroq comprendidos en las re
laciones de deudores presentadas.en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, sehallan adeudando los indi
viduos que a continuación se relacio
nan, y resultando que los mismos son 
hacendados forasteros y dé domicilio 
ignorado, se les cita por mediación 
del presente anuncio para que, en el 
término de ocho días, contados desue, 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 

' señalen domicilio o representante, ya 

7

que, transcurridos los cuales, se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía, 
conforme determina el artículo 127 
del vigente Estatuto de Recaudación.

Relación cjue se cita 
Anastasio Calvo Pérez, 2*34 
Angel Gutiérrez Pérez, 97*92 
Anastasio Gutiérrez Merino, 12*29 
Argimiro González Arauzo. 27*50 
Aniceto de Juan Carazo, 5 76 
Aquilino Ruiz Pascual, '63*42 
Bartolomé Fernández Domingo, 

49*30
Basilia Pérez González, 107*28 
Braulia Manso Fernández, 4*47 
Bonifacia Martínez, 22*57 
Crescendo Fernández Peña, 28*94 
Celestino Fernández Abajo, 41 92 
Cirila Pardo Muñoz, 65*31
Dimas González Hontoria, 40*44 
Desconocidos, 389*64
Domingo Hontoria Arroyo, 36*83 
Esteban Martínez Abajo, 18,39 
Fernando Bnongos Pascual, 10*87 
Felisa del Cura Muñoz, 99‘07 
Gregorio Manso Fernández, 35¿70 
Juana García, 57*17
Juana Gómez del Cura, 25*15 
Juan Gutiérrez Melino, 59*31 
Juan o Juana Martí tiez Pérez, 

68‘31
Julián Herrero Abejón, 8*32 
José Ma nso Molero, 5*30 
Juana Moreno Ortega, 53*16

. Laureano Barrí uso Abajo, 67*20 
Lucia Gómez Gómez, 51*31 
Manuela Arauzo Rodrigo, 109*91 
Macario Bartolomé, 47*13 
Marcelino Bartolomé, 75*03' 
Miguel Calvo San Miguel, 148,81 
Maximiano Fernández Martín, 

20*74 *
María Martínez Gutiérrez, 89*87 
Manuel Gutiérrez Pérez, 79*57 
Marcos Gutiérrez Merino, 20*68 
Mariano Manso Pérez, 44'35 
Marina Pérez Calvo, 31*20 
Moisés Pérez dej Cura, 5*94 
Narciso Fernández Martínez, 

20*61
Pedro Martínez Martínez, 25*50 
Paulmo Pérez Abajo, 31*28 
Solera Nuñez Arauzo, 74*51 
Santiago Pérez, 11*54
Teodosio González Gouzález, 

86*17
Teodoro Sotó Pérez, 3*89 
Valentín Pérez Martínez, 49*16 
Y para su inserción en el B. O. 

de esta provincia, firmo el presente en 
Aranda de Ditero, a 24 de enero de 
1952.—El Recaudador, Eloy Her
nando.
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Resultadas definitivos del Censo de Población aprobados por la Dirección General de este Insti 
tuto, que se publica a los efectos prevenidos en el artículo 47 de la Instrucción censal de 22 dt 
diciembre de 1950.

AYUNTAMIENTOS
POBLACION

AYUNTAMIENTOS
POBLACION

Hecho Derecho Hecho Derecho

Aguilar de Bureba 225 238 Poza de la Sal 1318 1369

Avellanosa del Páramo 289 299 Quintanaloranco 558 , 558

Barrios de Colma 288 269 Quintanarruz 192 . 192

Castalio de la Rema 880 880 Quintanilla del Coco 264 289

Castalio de Ríopisuerga 389 388 Quintanillas (Laí) 395 373

F randovm.ez ■ - 291 291 CJuintamlla San García ...535 544

Hontoria de la Cantera 465 452 Redecilla del Campo 420 435

Hormaza 220 237 Revillarruz 400 405

Humada 1031 1048 Rezmondo 141 148

Madrigal del Monte 471 480 Ríocerezo 297 308

Masa 336 339 San Adrián de Juarros 266 267

Mazuela 289 285 Sandoval de la Reina 509 520

Mazuelo de Muñó 545 542 San Mamés de Burgos 352 372

.Medinilla de la Dehesa- 120 .118 ' 1 erradillos de Esgueva 270 ' 276

Molina de Ubierna (La) 314 323 Torrecilla del Monte 249 254

Olmos de la Picaza ,407 398 Torresandino 1337 1355

Palacios de Ríopisuerga 218 222 Valdorros ■ 252 452

Palazuelos de Muñó 253 237 Valluércanes 384 . 394

Páramo del Arroyo 167 170 Vilviestre de Muñó 1'64 167

Pedresa del Páramo 274 271 Villafría de Burgos 628 530

Pedrosa del Príncipe 661 ' 677 Villafruela. 1001 1028

Pedrosa de Río Urbel' 367 393s Villahizán de 1 revino 510 532

Peral de Arlanza 618 '618 Villahoz 1060 1089

Pineda de la Sierra 310 316 Villalbilla de Burgos 299 305

Pinilla de los Moros 214 , 214 Villalbilla de Villadiego 376 ' 265

—w----------------- --------------- ---------------------------—
Burgos, 19 de eneto de 1952.—El Delegado, Florencio,Zanón:

Alcaidía de Ciiieruelo de Arriba
Practicada la rectificación al pa

drón de habitantes de este término, 
referida al 31 de diciembre próximo 
pasado, se halla de manifiiesto al pú 
bhco por término de quince día's, 
para que pueda ser examinada y pre
sentar las reclamaciones que se esti
men pertinentes, a tenor de lo dis
puesto en el artículo' 56 de la Ley, de 

Régimee Local de 16 de diciembre 

de 1950.)

Cillei uelo de Arriba, 12 de fe

brero de 1952.—El Alcalde, Primi

tivo Arribas,

Alcaldía de Arandílla
Aprobado por la Corporación mu

nicipal de mi presidencia el presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1952, se halla expuesto al 
público en la Secretaria, por espacio 
de quince* díasjrábiles, a fin de que 
puedan formularse contra el mismo 
las reclamaciones que juzgaren opor
tunas los interesados a quienes se re
fiere el artículo 656 de la Léy Régi
men Local y por las causas enumera
das en el 657, las cuales deberán ser 
dirigidas al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda por conducto de esta Cor
poración.

Arandílla, 15 de febrero de 1952. 
—El Alcalde, Andrés Martínez.

Anuncios Particulare
El lunes, día 10 del mes de marzo 

del año en curso, se venderán en 
pública subasta, en la Notría de Vi

toria, a cargo de D. Manuel Lejarre- 

ta Salteraín, las fincas propiedad 
DA Elena Núñez del Cañal y Can
tera, radicantes en jurisdicción de k 

villa de Treviño y de Burgueta, te' 
niendo lugar la subasta de las prime' 
ras a las once horas, y la de lasse” 
gundas a las doce horas de dicho día- 
El pliego de condiciones y títulos 

propiedad en expresada Notaría. ,


